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, Delegacién Alvaro Obregón
Jefan¡ra Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

CONTRATO DE.OBRA PIJSLICI A BASE DE PRECIoS UNITARIoS PoR UNIDAD oe co¡IceprÓ DE TRABNo
TERMINAPO Y.TIEMPO DETERMINADo, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE "eL ÓRGIxo poI.ITIco
ADMINISTRATIVO DE LA ADMTNISTNACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERAL EU ATVIRO OBREGÓN"
REPRESENTADO EN. ESTE ACTO POR Et C. ¡NG. IEEL OOI.¡ZALE:Z'REYES, DIRECTOR GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR lá OTRA PARTE LA EMPRESA: l'AD SERVÍCIOS INTEGRADOS,
S..A.,DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. ARQ. ALFREDO GONZALO ANDRADE TORRES, EN SÚ
CARACTER DE ADMINISrN.qoon ÚN¡co, A.QUIENES EN Lo sUcESIVo Y PARA l.os erecfos DEL
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES osxorr¿IrunnA "eT ÓRGeHo polfr¡co".Y "EL coNTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL.TENOR DE LAS SICÜIEruTES DECLARACIONES Ycu(usutRs: \

TlPo DE no¡uorcRctóN:

CONTRATO NO.:

FECHA.DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO:

t.V.A.:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO.

PARTIDA PRESUPUESTAL:

No. oFtctó oe tutoRlzRcró¡l:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TEN¡¡I I.IRCIÓ¡I:

óRoeuo polflco ADMTN lSTRATtvo:

DIRECCIéN GENERAL DE:

DrREccróN:

CONTRATISTA:

OBJETO DEL CONTRATO:

AD/DGODU/037116

ADJUDtcActó¡l olRecre

AD/DGODU/037/16

22 DE JULIO DE 2016

$214;999.90

$34,399.98

s249,399.88

ADSo-16
I

'6121

sFDF/SE/0512/201 6 Y DAO/DGA/o1 85/201 6

25 DE JULIO DE 2OI6

3I DE AGOSTO DE 2016

DELEGÁCÉN ALVARO OBREGÓN.

OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

rÉc¡¡lca.

AD SERVICIOS TNTEGRADOS, SA. DE C.V.

':cottlxulc¡óu DE Los rRABA.ros DE
MANTENIMIENTO DEL CENTRO COMUNITARIO EN LA
COLONIA PROF. JOSE ARTURO L6PEZ, DENTRO DEL
peR[usrRo DELEGAc¡oNAL"
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AD/DGODU/037/I6

DECLARACIONES

PR¡MERA". "rT ÓReI¡¡o poIlnco, DECLARA:

QUE ES UN ÓRCRNO poUrlco ADMINISTRATIVo DE LA ADMINISTmCIÓ¡I pIJglICn DEL DISTRITo
FEOERAL, CON AUTONoMÍA FUNC]ONAL EN AccIoNES DE GoBIERNo, coNFoRME A Lo DISPUESTo
poR Los nRrlcur-os 122, ApARTADo c, BAsE TERcERA, rnacciór.¡ n DE LA corusrruclór.rpolflcn DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos; nRrlculos l, 12 FRAcclóN il1, az pAnnlro
PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;
Rnflculos 1, 2, 3 FRAcctóN ll, s, 10 FRAcctó¡.t I, tt pARRRros pRtMERo y SEGUNDo, 36, 37, 38.
gg TRRCCIÓI.I IXLV, DE I.A LEY OROAruICR DE LA ADMlNIsrRncIÓu pÚaLIcR DEt DIsTRITo FEDERAL
Y 1,2,3 rR¡ccló¡t ut, y 120, 1z1,1zzbts rnRcctó¡r I tNctso D, 131 FRAcclór.l v oel REGIáMENTo
INTERIOR DE II.AADMINISTRAcIÓN pIJgIIcR DEL DISTRITo FEDERAL.

QUE MARIA ANTONIETA H¡DALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO ELECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGON, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA DE FECHA
II DE JUNIO DE 20I5, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QU]EN PNOTESTÓ EI
CARGO EL OIIDE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO
FEDERAL, EN ]TERMINOS DE LO ESTABLEcIDo EN LQS ARTICULoS 105, 106 Y 117 DEI. ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCUIONES DE CONFORMIDAD CON EL
Rnflcuto sg rRAcctóNI xLV DE LA LEy oRGANtcA DE r-a ADMNlsrnncloru púariCÁ óEibtsrRlro
FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD
LEGAL suFtcIENTE pARA LA cELEBRActoN DE Acros.luRlotcos

LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIB]R LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y
oeuAs Acros ¡uRfolcos DE cARAcTER Áo¡¡rrursrnRrvo o DE cunr-ournóin¡ ñooie DENTRo
DEL AMBro DE su coMPETENctA, NEcESARtos pARA EL EJERctclo DE sus FUNctoNEs y EN su
CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉN ADSCRITAS, DE CoNFoRMIDAD coN EL
RRrfculo sg rRecctóN xLV DE LA LEy oncA¡¡lce DE LA ADMtNlsrnaótóñ púsrróÁoEfbrsrnlro
FEDERAL -v RRrlcut-o lzz úll¡¡o pARnaro DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE u noulrusrnnclót¡ptlBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL. -.- '

EL lNG. eeeL eoNzALEz REyEs, AcREDTTA su pERSoNALIDAD coN EL NoMBRAMIENTo ExpEDlDo
A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANo e¡l AwRRo oaREcór{.

QUE A TNEVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIoNAL DELEGA EN EL DIREcToR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA DE SUSCRIBIR,
SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTo DE LoS coNTRAToS Y coNVENIoS QUE PoR RAzÓÑ
DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIM]ENTO DE SUS FUNCIONES
CORRESPOND]ENTES A ESTE Ónonxo PoLITIco - ADMINISTRATIVo, Y LoS AcToS DERIVADoS DE
Lo§ MlSMoS, PUBLICADo EL NUEVE DE oCTUBRE DE DoS ¡tltt eulNie, EN LA cAcETA oFtctAL DEL
DlsrRrro FEDERAL, ruúueno 194 DE Lt oÉcrrr,rR ócrnvA ÉpocA.

QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE coNTRATo seÑRu coMo DoMIcILIo pen¡ ofn Y RECIBIR
NoTIFIcAcIoNES EN EDIFIcIo DE LA olnecclÓ¡.¡ GENERAL
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10,
011so, DE ESTA ctuDAD oe uÉxtco.

URBANO,

PARI\ TAL
DISTRITO
DE ESTE
IERAL DE

Delegaclón Alvaro Obregón
Jefatt¡ra Delegacional

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

POSTAL

B)

c)

F)

D)

E)

G)
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GUARNIC¡ONES Y BANQUETAS,
REGENERACION DE GAVIDADES

ARQ. ALFREDO GONZALO ANDRADE TORRES,
EMPRESA: AD

Delegaclón Alvaro Obregón
Jefatun Delcgacional

Dirección Géneral de Obras y Desanollo Urbano

EDIFfCACION, VIYIENDA, OTRAS:
Y SU REPRESENTANTE ES EL C.

coMo

AD/DGODU/037116

ADMINISTRAcIÓ¡¡ o* ÓRonxo poulrlco ADMINISTRATIVO EN AI.VRNO OAREEÓ¡I, MEDIANTE
oFlcto ruúueno DAo/DGA/ot8sno1a, DE FECHA 02 DE FEBRERo DE 201G, DANDo cuMPLlMlENTo A
Lo ESTABLEcIDo EN eI Inrfculo 23 DE LA LEY DE oBRAS pÚAL¡CeS DEL DISTRITO FEDERAL.

H) EL pRocEDtMrENTo DE coNTRATAcTór.¡ pon ADJUDToAcIóN DtREcrA y EL oBJETo-DEL PRESENTE' 
INSTRUMENTo sE Reeuzó DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN Los tnrlculos 61, 62 Y
64 BIs DE LA LEY DE oBRAS ptJsLrcIs DEL DISTRITo FEDERAL.

r) ouE LA EJEcuclóN oe Los rRAB¡dos oBJETo DEL eRESENTE coNTRATo sE ENcUENTRA
coMpRENDtoA eru eu mrlcuLo 3 ApARTADo A FRAcc¡ótt ¡, oe LA LEy DE oBRAs puBltcAs DEL
DISTRITo FEDERAL, EN Los PRoGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPEcTIVoS QUE "eL ÓRGIHo
pOLINCO" CLRSORÓ ToMANDo EN cUENTA LoS REOUISITOS QUE AL EFECTO SE SEÑAIáN EN LOS
ARrlcuuos 11,23y 6¡t-Bts DE LA LEy DE oBRAs púaLlcas DEL DtsrRtro FEDERAL y zsA DE su
REGLAMENTO.

J) EL PRESENTE CONTRATO DE oBRA ptJgTIcR, SE ADJUDIcA DIRECTAMENTE A LA EMPRESA "AD
sERvlclos ¡NTEGRADoS, sA" DE c.v.*, DERtvADo DEL DIcTAMEN DE eo.luolclclóN DEL
PROCED]MIENTO DE CONTRATACIÓru POR RO¡UOICRCIÓT.¡ DIRECTA T.II]IIVICRO AD€0.16 EMITIDO EL
ole zo DE Julto DE 2ol6, pREVto EL cuMpLlMrENTo ESTRtcro DEL pRocEDtMtENTo euE pARA l-A
corutnRlRclÓ¡¡ EN MATERIA DE' ogRA púalrcA REGUT.AN tos enrlcuLos: 134 DE LA
coNsrlruclÓt'l polfr¡cl DE Los EsrADos uNtDos MEXtcANos; l, 3 APARTADo a ¡Racc¡óN !, 23,
24 APARTAoo c, /+4 rucclÓH t lNclso A, 46, 61, G2 y 64 Bts DE LA t-Ey DE oBRAs plSg¡-lcls oet
DISTRITO FEDERAL; Y OCUAS CONDUCENTES DEL REGIáMENTo DE I-A LEY DE oBRAs pÚaLIces
DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIDA nrerucIÓu PoR PARTE DeT "ÓncINo po¡.Inco" DE LAs
NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

K) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIoS PoR LoS CUALES sE LE ADJUoIoÓ e LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUcIÓru oe Los TRABp,"JoS, QUEDARoN VERTIDoS EN EL DICTAMEN DE
noluotc¡clÓN MEDTANTE EL pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcIó¡i¡ pon ADJuDtcActóx oneciÁ
ruúmeRo A0.g0-16, QUE ASEGURAN LAS MEJoREs coNDtctoNEs pnnn,,el onolño poiinco;,
TODA VEZ QUE PRESENTA LA CAPACIDAD oE RESPUESTA INMEDIATA, RecuRsos TÉcruIcos,
FINANCIEROS Y HUIII,ANOS NECESARIOS, CON Iá EXPERIENCIA EN LOS TRABA-JOS A
P_Es41RotL4R, DANDo cuMPLrMrENTo A Lo ESTABLECIDo EN Los ARTlcuLos 4t y 6l DE LA LEy
DE OBRAS PÚBL¡CAS DEL DISTR¡TO FEDERAL.

L) OUE SE DIO:AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN pON ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD.
30.16, AL ÓNCENO DE CONTROL INTERNO EL ALVARo oBREGÓN, coN FUNDAIt,Ieruro EN Los
nnflculos 6l DE LA LEy DE oBRAs púaucls DEL DrsrRtro peoe'ml y 34 FRAcctótixll oe=u
Iey oneArIcA DE LA ADMINISTnIcIÓT.¡ pÚeLIca DEL DIsTRITo FEDERAL.

SEGUNDA". "EL CONTRATISTA'' DEGLAR.A:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCTA DE SU SOCTEDAD: AD SERvtc¡OS TNTEG RADOS, S.A. DE C.V.
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 9,227, DE FECHA 09 DE
FEBRERO OE 1993, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HECTOR GUILLERMO GALEANO
¡NCLAN, NOTARIO PUBLTCO NUMERO I33, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA
NOTARTA N¡,MERO 186, DE I.A QUE TITULAR EL LICENCIADO JUAN MANUEL ASPRON PELAYO,

púaLrcoCON SEDE EN LA CIUDA'O DE MEXICO, DISTRTTO FEDERAL, E INSCRTTA EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO, DISTR]TO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL
NUMERO 171655, DE FECHA lt DE MARZO DE 1993, CUYO OBJETO SOCTAL ES:,,1.A CONSTRUCCTON
EN GENERAL, LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS URBANOS, ESTRUCTURALES,
ARQU]TECTONICOS Y DE REMODELACTON, ENTRE OTRAS", MEIÁS CUENTA CON EL REGISTRO
DE CONCURSANTE NO. GDF§OS.|I 3, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: OBRA HIDRAULICA
Y SANITARTA PAVIMENTACION,
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS,

ADMINISTRADOR UNICO, DE LA

3del7

ACREDITA
DE C.V., CON
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Delegaclón Akaro Obregón
Jefan¡ra Delegacional

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

AD/DGODU/037'I6

TESTIMONIO ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 9,227,OÉ, FECHA 09 DE FEBRERO DE I993,
OTORGADA LA FE DEL LICENCIADO HECTOR GUILLERMO GALEANO tNcLAN, NOTARTO
PUBLICO NUMERO 133, ACTUANDO COMO ASOCTADO EN EL

nru¡.nir EL LIcENcIADo JUAN MANUEL
PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO

186, DE LA QUE ES ASPRON PELAYO, CON SEDE MEXICO,
DISTRITO FEDERAL, Y EL CUAL A [A FECHA NO HA
GREDENC¡AL;pARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR
¡NSTTruTO FEDERAL ELECTORAL.

s¡Do E CON
EXPEDIDA POR EL

MISMO OUE

EFECTOS CONTRATO.

cuEAornÉo@

DE LA
ANTE

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, CONFORME A IáS LEYES MEXICANAS, POR
!9_C!4! CONVIENE EN SEGUIRSE CONSTDERANDO MEXTCANO pOR CUANTO A ESTE CONTRATO SE.
REFIERE Y No lNvocAR LA pnorecclÓru oe elcúru coBtERNo EXTRANJERo, e¡uro pENA DE
PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE t-q NAC|óN UeXCrulR, er.lLos rERMNos DEL ARrfcuLo 27 FRAccróñ r óe r¡ óoru-srirublb-N-poliilcñ'ñL'i-bT'É§moos
UNIDOS MEXICANOS.

oue esrA.lNscRlro EN. EL REGtsrRo FEDERAL DF c9NTRIBUvENTES DE LA secnetRnh oe

ouE TIENE LA cAPAclDRo .luRlotcA y pRoFEStoNAL pARA coNTRATAR y ReúNe uscoNDlctoNEs tÉcrutces v ecoruó¡¡rcAs eARA oBLIGARSE n r¡ eteóúCóñ óÉ Le'o¡iü]ói¡ñó
DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
9Pl19_itl!!lc4s DE! DtsrRtro reoennl, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBnn§-púBüces oer
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCTONES PARA EL D|STRITO peoeRRL tRsPoLfTlcAS ADMtNtsrRATtvAS, BASES y LINEAMIENTos EN l¡erenll óe- óünn púaúce, LAs
NORMAS DE coNSTRucctóN DE LA ADMrNrsrRActóN puBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL y EL
PRESUPUESTO DE EGRESoS DEL DrsrRrro FEDERAL, pmn e[ e¡eRctcto euE coRRE§poruol el
CONTRATO.

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ,QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LASEGURIDAD DE QUE NTNGUNA DE LAS pensorutb rfslcRs oue pon¡,nN pARTE oe ü socleono
MERCANTIL sE ENCUENTRAN DESEMPEñANDo uN EMpLEo, cARGo o óor,,llsiOru Ñ eL senvrcpPUBLlco, Nl rAMPoco HAN stDo rNHABtLtrADos pARA oese¡¡peÑnC'ü§ -rl¡-¡¡clo¡¡es
ANTERIoRES, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo eru.los ÁñiibúLci§ s7ñe'ü LEy DEoBRAs pÚaL¡cls DEL DtsrRtTo FEDERAL i q oeLA LEy FEDERAL DE REspoNsABtLrDADEs DELos sERVlDoRes púe¡rcos, cAso coNrRARto, EL coNrRAro sgnA ruúio óE pl-Eñ¿t'óLnecno,
PEAc.lFqo coN Lo PREVlsro EN EL enrlcÚ¡-o zzizs oer Cóorco crv[ úce-lilima elDISTRITO FEDERAL.

QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
PRODUCTOS REFERIDOS Cru CI CÓOICO FINANCIERO OEI OI§TRITO FEDERAL

QUE CONOCE Y HA lNSl')-E_CgIONADO EL S|TIO EN DONDE Se ttrvRRAN A CABO LOS TRABAJOS, AFrN DE CONSTDERAR TODos Los FACToRES QUE rrurenVrerueñ eñ sú eiecuóróñ. - '- '-

QUE CONOCE EL CONTEN]DO Y SE OBL]GA A
DocuMENTos REr-AcroNADos EN ro¿as ÁN-exes.

o,.ror,",oJEs ncl roosg

c)

D)

E)

F)

G)

H)

r)

alll§'s
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' Delegaclón Atr¡aro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección Gcncral de Obras y Desarollo Urbano

5; EI PROGRAMA DE EJECUoIÓN DE;LoS TRABA,oS.

LEÍDAS QUE FUERoN !-ts--DFcLARActoNES ANTERToRMENTE vERTTDAs y uNA vEz ouE rás pARTES
HAN'REcoNoqrDo. su PERsoNÁrioÁo ,lóoñ pieñii"boióciilre¡¡ro DE sus ¡rcnñEffiáálds]COhIVIENEN EN OBLIGARSC Cru IO§iÉNUirubS DE LAS SIGUIENTES: .: ,. : .,

AD/DGODUIO37116

TERCERA": "LAS'PARTES'' DECLARAN:

A)

CLAUSUTAS
PRMERA".OBJFTO DEL CONTRATO.

EN I-A

uslcac¡éH rlslcl DE Los TRABAJoS: cENTRo coMUNrrARro EN LA coLoNrA pRoF. ¡osÉ lRtunolópez. --':-

SEGUNDA.' MONIO oEu cOurR.lto.

Y

DEL

POR ADJUDICACIÓN DIRECTA.
EN su cAso GoRRESPONDA).

DE coNTRATActÓN PoR ADJUDIoAcIÓN

DE CANTIDADES DE TRABA.JO Y
1A AoMIMSTRAoIÓN PI]BLIcA

LETRA

..:. :.

LOS

EL

BASES

4. EL

DE

1.
2,.
3.

(

:POLTTICO"

LOS
PROF.

HASTA SU

ASI COMO,

CONTRATO.

EN QÜE

'f¡
DEL

.LOS
EL DE ADJUDICACIÓN

Y/O PLANOS Y/O

DE
coN

FEDERAL.

POR

PESOS 90/100
98/rq0
DAN

QUE

TRESCIEITITO§

EN LAS BASES
LA ADN,INISTRACIÓÑ
DE COTIZACIÓN DEL

AL VALOR

QUE EL

MIL
DE $249,399.S8 (DOSCTENTOS
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Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

AD/DGODU/037/16

TERcERA-. PLAzo oe e¿ecuc¡óx.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LoS TRABA.JoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, eL oIR 2s
DE JUuo DE 2016, Y TERMINARLoS EL ofR st oe Acosro DE 2016, coN uN pt-A¿o oe e¡ecuctót¡ oe
Los rRABA"Jos DE ga ofRs NATUMLEs, DE coNFoRMtDAD coN EL pRocRAMA DE oBRA pAcrADo,
APROBADO PREVIAMENTE POR Uq OIRECcIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo.

cuARTA.- ANTlctPo Y FoRMAs DE AMoRTtzAc6H oe los ANTtctpos. (No sE oToRGARA ANnctpo)

iqr-- ónc¡no pouhco" No oToRGARA ANTrcrpo rANTo pARA EL tNtcto DE Los rRABAJos, coMo
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPo cIe¡¡TITIco, PoR Lo QUE "EL CoNTRATISTI" oegeRA
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA TERCERA.

eutNTA"- ennaxrlas.

coiv ru¡loaMENTo EN,Los eRrfcuuos ss rRAcclór.t tt y nt, 36 DE LA LEy DE oBRAs prleLlcls oeL
9IS-R!I9 FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS plJgL¡cas DEL DIsTRtTo
|EDERA|' v secclóN 2l DE t.ls pollt¡crs ADMrMsrRATtvAs BAsEs y LtNEAMtENtos er-rtlñEii;ióEoaRA pÚeLlcA, "EL coNTRATtsrA" sE oBLrcA A GARANTtzAn eL oegloo y ESTRlcro cuMpLtMtENTo
.DEL PRESENTE coNTRATo euE FoRMALTZA ESA AclvtDAD EMpRESARIAL, coNFoRME A Los
SIGUIENTES IÉRIr,II¡IOS Y CONCEPTOS:

.A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA
PRESENTAR A "EL óRGAHo polfrco" uñR FhNzA pon ei t7;t toíei-ioñtie'iiiói'iñ'ó¡-uyer.roo el
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPoRTE ToTAL o¡ Lós TRABAJoS, I',IÁTenn DE ESTE
INSTRUMENTO, R tnRvÉs oe póttzl ExpEDTDA poR ALGUNA rrusrirucóñ ólÉlañás AUToRIZADA
PARA OPERAR EN EL DlsrRlro FEDERAL poR LAS AUToRTDADEs nnceñóanias'reiiEnnres A FAVoRDE LA SEcREranh DE FINANZAS orl o¡srn¡ro reoenal iÁ órspoblóTóñ'riE',;Éi 5ñ;Añ6póLiú'Có.
LA FIANZA oreeRÁ sER PRESENTADA DENTRo coMo rr,rÁxl¡¡o oexrno DE Los orez oin's-uldl-rÉs'slculENTES A LA FEcHA EN euE "EL coNTRATtsrA" REctBA coptA DE LA ruolrrcnóiéñ"ñ-ü
ASIGNAcIÓN DEL coNTRATo.

oeeeRÁ DE CONTENER LAS stcutENTEs DEcLARAcToNEs ExpREsAs rRANScRtrAs EN LAs póLEAs
DE FIANZAS:

QUE lá MISMAAUN cuANDo "eL óneeto poulnco" coNcEDA pRóRRocA EN EL pLAzo EsrABLEctDo
PARA LA reRulrunctÓN DE.Los rRABA",os A euE sE REFIERE lá FIANZA o ExtsrA EspERA A 'ELcoNTRATlsrA". su vlcENctR oueonRA RurouArcRMENTE pRoRRocloe eN córuConDANctA coN

LA FIANZA GARANTIZA u e¡eiuctóN TorAL DE Los TRABAJos MATERTA DEL coNTRAro. eú¡¡ cuANDoPARrE DE ELLos sE suBcoNrRArEN coN LA AUroRlzActóH oe "ei onéeño póiiitóó;, Vóüi'ü-RicANcEláR LA FIANZA seRA neoutstro tNDTspENsABLE l-A soLtctruD EXpRESA y poR EScRtro DELDIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLI.O URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA cuALeurER MoNTo pAGADo eN excgsó y euE No sEA RETNTEGRADo A "ELónc¡,lo poLlTrco".

"el coniRlilsrA" AcEprA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DIcHA cenR¡¡rIR EN LoSPLAzos señRLqoos o su PRESENTAcIóru eN los rEnul¡¡os DIFERENTES DE tO ESTABLECIDO EN ELPRESENTE CONTRA TO, CAUSARA AUTOMATICAMENTE EL RETRA§O EN LA FECHA DE IáANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA'' CONTINUARA OBLIGADO A IN
CLAUSUIá TEROERA DEL PRESENTE

DE ANTICIPO
..EL CONTRATISTA"

EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA

.IEN POR C¡ENTO) DEL

DEL

L
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CADA UNO DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ATRAVES DE PóLZA EXPEDIDA PoR ALGT NA rrusriiuáo¡¡ iieln¡lz¡s AUToREADA pARA opERAR EN ELDlSTRlro FEDERAL PoR LAS AUToRIDADES HAcENoARfTé reósnnr-es A FAVoR oe u sión-ÉiiihTe oTFINANZAS DEL DlsrRlro FEDERAL Y A DlSPoSlclóN Dl "EL óRcÁitd-pdúñcoi LAS FIANZAS
9FBER/{N sER PRESENTAoAS DENTRo Diló§orez ó¡aé ri'&lrESsrcutENrEs A tá FEcHf iN ¿¡üi;iicoNrRArlsrA" REclBAcoPtA oe urrlorÉ¡ce-c-l<5[oE üÁdr-éñIciéñ-óE[Aóñrüid, -

DEBERA DE CONTENER LAs stcutENTEs DEcláRAcroNEs ExpREsAs rRANscRrrAs EN r-As póLEAs
DE FIANZAS:

ouE ll MlstvlA AUN cuANDo'EL óRGANo pollT-tcg' coNcEDA pRóRRocA EN EL plAzo EsrABLEctDoPARA LA TERMINACIóN DE Los TRABA"Jos.A euE sE REFTERE LA FIANZA o ExlsrA EspERA A ,EL
coNTRATlsrA". su vlcENclA QUEDARA nuronArlcÁ¡rre-¡¡-re'CñonnoGADA EN coNcoRDANctA coNDICHA PRóRROGA o ESPERA, corrlvlñie¡¡do LAs pARTE§ s¡¡ cñc-euR Los ANTIcrpos AL euEDARToTALMENTE AMoRrlzADo, Ló exrenlón e¡¡ cúr',rplrtrie¡lro ÁiAññaúióii-rüüb]élin v enrfculo36 DE LA LEY DE oBRAs poeuCl§ óei üsrn¡ro r¡óemr- v'sa oeL REGIáMENTo DE r-A LEy DEoBRAs PÚBLrcAs DEL DIsTRITo reóeRA[._ -..-...- :

"EL coNTRATlsTA" A^CEPTA QUE LA FAITA-.PF 
-EIIBEGA 

OPORTUNA DE DtcHAS GARANTIAS EN LoSPlázos sEñALADos o su PREsENTActóñ eñloé'itñrrirruóbininENrEs DE Lo ESTABLE.TDo EN ELPRESENTE coNTRATo-r g4usARA nuronÁrlcnMENTE eLlnernnbó EN.LA FEcHA DE LA ENTREGA DEL
lllTl-c!f9-.-EN EL ENTENDIDo DE oue "EL Cottm¡stÁ-cór.¡iiñúÁnfciér]éi6óiiñ'ló¡an LA .BRAEN LAS FEcHAS ESTABLEoTDAS EN LA cuuéuurencenn óef pñisÉñrEóóñi-üió.'"'
C). PENE RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUERESULTAREN DE Los TRABAJOS e.recÚieoos, "el Cóilinailsra" oeaeRA pRESENTAR A ,EL
óRGANo potltlco" uNA FtANzA pon el rov.lD_rEz poR crENTo) TNcLUyENDo EL rMpuEsro AL vALoRAGREGADO DEL IMPORTE TorAL DE Los innen¡os e.lecúreoos A LA FEcHA DE ENTREGA -REcEPclÓN, R mRvÉs DE PóLlzA-ExPEolóÁ pon nr-ouruelñsiruüó¡r oe FhNzAs AUToRIZADA pARA
OPERAR EN EL DlsrRlro FEDERAL PoR LAS AUToRlDnoe§ xÁóeÑbenhs peoeRnLES A FAVoR DE LAsecnetlRla DE FINANZAs orfolsrñlió ieoenci V Á orspóslb'ióru oe "EL óRGANo por-filco,. LAFIANZA DEBERA sER PRESENTADA PREVTAMENTE e u necepólóru oe Los rRABA.Jos, y DEBERAESrAR vlGENrE DURANTE EL PLAzo oe ÚÑ ÁÑó Á PÁñrlR b'Eó-óñÁ pecHn, DE coNFoRMtDAD coN LoDISPUESTO eru et anrlcuLo 58 DE !á rcv oe odüi:iüsüóñé'bEL otsrRtro FEDERAL y 36 DE suREGLAMENTO.
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"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES EN
LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABA.JOS Y/O CONVENIOS MODIFICATOR]OS ADICIONALES EN
MONTO Y PLAZO, OEACRA PRESENTAR ENDoSO DE LA PÓLIZA DE RESPoNSABILIDAD cMtL DENTRo DE
LOS GINCO OIES HAEILCS POSTERIORES A I.A F]RMA DEL INsTRUMeNro.IuRfoIco, MISMA QUE DEBERA
ESTAR vIGENTE DESDE er oll sIGUTENTE A LA FEcHe oe renrulñÁórdñ'óe lds rnneA,os
ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA TERMINACIÓ¡I y venlrlceclÓr.I oE LoS TRABAIoS PACTADoS
EN LOS DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A
ENTERA SEISTRCCIÓN DE "EL ÓROa¡.IO PoL[TIco", QUE CUBRA oeÑos A TERcERos EN SUs
PERSONAS Y/O BIENES, POR EL 20% DEL _¡4O}TO DEL (LOS) CONVENTO(S) MODIF|CATOR|O(S)
ADTCTONALES CORRESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL l.V.A.

¡-n pÓuzl DE RESPoNSAB¡LIDAo crvrl y EN su cASo su ENDoso senAn LIBERADAs pREVtA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URANruO DEL ÓRGANO pOIIrIcÓ ADMINIsTRATIVo EN Il.vÁno oanEcÓÑ.-

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTÍNS SEÑNI¡OAS EN Los INcIsos A, B.Y c oegeRAH APEGARSE,
SUJETARSE YA.,usrARSE A t-AS DtsposrctoNEs coNStGNADAs EN los enrlcuLo§es y irs oe tá LEy
FEDERAL DE lNsTlrucloNEs DE FlANzAs, ss rRAcc6ru tr y nr; 36 DE LA LEy DE oBRAs pUerJóAsóEi
Pls_Tlllro FEDERAU 34 Y 35 DEL REGLAMENTo DE LA l.ei oe oBRAs prleucls oEL DtsrRtro
FEDERA!; sEcclóN 2l DE LAS poulncas ADMtNtsrRATtvAs BAsEs y L¡NEAMTENTos EN fltATERtA DE
gPnL f^tl_P!!gA Y.403, 404, 407 Y 4tl DEL cóoroo r¡xru.rc¡eno n-ARA EL DrsrRtro FEDERAIn EN Lo
CONDUCENTE, Asf coMo, LAS.REGLAS DE cARAcTER GENERAL pARA HAcER EFEclvAs r-AS FIANZAS
A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PI]AUCE DEL DISTRITo FEDERAL Y EN LoS QUE No SE oPoNGAN A LA
LEY DE oBRAS ptilaLlces DEL DISTRITo FEDERAL.

SEXTA. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN POR
UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA.JO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIoS DE LoS
CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS DE ACUERDO A I.AS NORMAS DE CONSTRUCCIÓI.I OC U
ADMlNlsrRActóN púeLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL y pRocRAMn oe eJeóücOñ óe'iós rnnan¡os
PAcrADos DE su PROP_UFSTA eco¡.¡ótr,lcR, euE FoRMAN eARTE TNTEGRANTE DE EsTE coNTRATo,
MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIoNES QUE RBaRCIRAT.I PERIoDos MAxIMos MENSUALES A
PARTIR DEL OIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, I.AS CUALES STNAru PRESENTADAS POR 'EL
CONTRATISTA" A Iá RESIDENCIA DE SUPERVISIÓI.¡ OUE DES]GNE "eT Óno¡ruo polh¡co" DENTRo DE
Los cuATRo o[as HAal¡-es stcutENTES A LA FEcHA DE coRTE pARA EL pAGo DE LAS ESTtt\,tAcloNES,
PUDIENDO sER EN su cAso el olR i5 y EL tll¡mo oh oe cADA MEs, coN ExcEpctoN DE LA
ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA EN QUE F|NALICEN LOS rnCSrtJOS OáJErtO
DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFEcTo LAS ESTIMACIoNES oegeRAN IR AcoMPAÑnoas DE LA
DOCUMENTACIÓru OUE ACREDITE LA PRocEDENcIA DE SU PAGo; LA RESIDENcIA DE oBRA REALIZARA
t-R REv¡stóru Y AuroRtzActór oe LAS EslMActoNES, oeruind bE Lol'Cñco óiié'xlbnil
stcutENTEs A su pREsEnrec¡ón.

LAS DIFEREHOIRS rÉcrulcAs o Nutr,tÉRtc¡s pENDIENTES, sE tNcoRpoRARAN EN LA stGUtENTE
eslunctÓ¡¡, slN REBASAR el uAxrrr¿o DE TRETNTA ohs ¡¡niunnres, Áoel¡Ás óe'ró§ cEHen¡oones
QUE CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓT.I, oe GoNFoRMIDAD coN eI nnrfculo 52 TERGER PAnmro oe

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OÍNS HAA IIES POSTERIORES A
LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENctA DE suPERVtstóN, DE coN
Lo ESTABLEcIDo EN eT aRflculo sz PARRAFo sEGUNDO DE LA LEY DE OB
DISTRITO FEDERAL.

u olnecclóH oe OBRAS, SERA LA IJuIce AUToRIDAD RESPoNSABLE DE I-A
AUTORIZACIÓN DE LOS TRABNOS REALIZADOS, QUE
PRESENTE CONTRATO, PoR Lo euE LA olnecc6¡¡ rÉc¡l

LAS
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ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA coBRADo Y RECIBIDo "EL GoNTRATISTA" ESTE
DEBERA REINTEGRAR A "EL ÓRGANO PoLfTrco" IáS cANTIDADES PAGADAS EN ExcESo MAs LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTIGULo 55 PARRAFo
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LoS PAGos
QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA,' ÉSTE DEBERA REINTEGRARLoS, MAs LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS DE DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE cREDlToS
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN soBRE Iás oANTIDADES PAGADAs EN ExcESo EN cADA
CASO, Y SE COMPUTARAN POR DIAS CALENDARIo DESDE I.A FECHA DEL PAGo HASTA u TeCuÁ eÑ
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓncIHo PoLITIco".

EL PORCENTAJE OE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL INDICE SEÑALADo
EÑELc.P.P.(cosf,oPoRcENTUALPRoMEDlo)EMlTlDocADAMESponeLeÁÑcdóEMExlco.

No sE OONSIDERARA PAGO EN ExcESo cuANDo LAS DIFERENcIAS euE RESULTEN A cARGo DE ',ELCONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

sl AL LLEGAR A LA ESTIMAC|óN DE.FlNtQutro No sE HUBTERAN RETNTEGRADo ToTALMENTE LosPAGos EN ExcESo, senA oBLtcActóN DE "EL coNTRATtsrA" REINTEcRAR LAS cRñlonoes poR
MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAUSECRETARIA DE FINANZASffESORERIA DEL G.D.F. A MAs TARDAR Ts olns-óespÜes.oe
CoNoLUIDA LA FEcHA DE TERMINAcIÓ¡I oeI coNTRATo REsPEcTIVo.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HNNA EFECTIVA LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

SEPTIMA".I.IouIoacIÓN Y FINIQUITo DE LA oBRA

"EL CONTRATISTA,, COMUI.IICRRA POR ESCRITO A "EL ÓRcmIo polfTIco, LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENOADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PAFIA OUE ESTA DENTRO
DE VEINTE olas HAe¡Les posrERroRES A LÁ FEcHA DE TERMtNAcTóru pÁcrÁoe Eñ t¡ crlú§üre
TERCERA DEL PRESENTE CONTMTO, REALICE LA VERIFICACIÓN DE Iá DEBIDA TERMINACIÓN DE LOS
MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
aRrfculo s7 DE LA LEy DE oBRAs púeL¡ces oeu olsrnÍroleóem¡-.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO I.A TERMINACIÓN DE LOS TRAB¡'"JoS EN LoS TERMINoS DELpARuro ANTERIoR, "EL óRGANo poLlTrcoi,CóñrÁnq co¡¡ úñ pLAzo No MAyoR I riEiñil o-¡e§
HABILES PARA PROCEDER A SU REcEPcIÓru T,fslce MEDIANTE EL LEVANTAMIENTo oEL AcTA
coRRESpoNDrENrE, AL coNcLUrR DrcHo prnzo sl¡.¡-ouÉ;lünceruópoüiiCó;iiÁiÁ'necrarDo Los
TRABAJOS, ESTOS SE TCruONAru . PON RECIBIDoS, QUEDANDo LoS TRABAJoS BA.,o SU
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIo DE PRoCEDER coN PoSTERIoRIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y FINIQTJITo
DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓN OT LA OBRA PÚeLIce A QUE SE REFIERE EL ARTICULo 2 FRAccIÓru xI oeI
REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAs pÚaIIcRs oEL DISTRITo FEDERAL, Oeaen¡d EN UN
PERIODO QUE No ExcEDA DE ctEN ofts HAe¡Les POSTERIORES A LA FECHA DE LOS
TRABAIOS, PARA LO CUAL "EL ÓNOA¡IO POTINCO" NOTIFICARA CON LA DEBI

LAS PARTES,
A IMPORTES DE POR

DE TRABfuO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS
EXIRAORD|NAR|OS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN S EN SU CASO, MODIF
IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA

o.te 17

PARA DETERMINAR EL SALDO A
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1-AS PARTES DEBÉRAN ELABORAR oEñTRo DE vETNTE DlAs HABLEs posrERloREs A LA FEoHA DE LA
LlQUlDAclÓN, EL FlNlQUlro DE LA oBRA PtJBLtcA A euE sE REFTERE EL ARlcuLo 2 FRAóctdñVt óEi
REGIáMENTO DEI.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

sl PARA ESTE TERMINO No sE HA eRESENTADo A FrNreulrAR "EL coNTRATtsrA,l .:EL ónoanoPolfTtco" DEBERÁ REQUERIR pod escñlro A "EL coNTRAnsiA". euE sE pREsENTE A FrNreulrAR,UNA vEz NorlFlcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATtsrA", sE TEño-ril¡l-ve¡nrt'óñ;¡iñiEs pARA.euE
sE PRESENTE Y FlNloulrE, rRANScuRRlDo EL ptezo,,leL OñéÁr¡o'pbiiiico;?IÑló'üireTÁ üñüPúBLlcA UNIIáTERALMENiE, DE AcuERóó 4 r-es ¡¿óoeuonoes euE t\,rAReuE rá LEy DE oBRAspúBucAs DEL DrsrRrro FEDÉRAL er¡ su Áñribüró ii]-"-

AD/DGODU/037/I6

FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE ESTIMACIONES ENTREGADAS Y
LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NI]MEROS GENERADoRES Y LoS TRABAJoS coMPRoMETIDoS
CON SUS,VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADoS, EN EL QUE SE HARAN CoNsTnR IoscRÉDlros A FAVoR Y EN coNTRA ouE RESULTEN pARA óma uruo DE ELLos, DEScRtBtENDo EL
coN-cEPro cENERAL euE LES Dro oRrcEN y EL sALDo RESULTANTE-, ñesenvÁñoóée1Ér óiér¡rópolfl¡co" EL DERECHo DE REoLAMAR.

OCTAVA". MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

oÉcme"- REPRESENTANTE DE ,EL coNTRATtsrA,,.

AUN

CUANDO POR CUALOUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPoSIBLE e ÉsTeLLEVAR A cABo l-os TRABAJOS DENTRO oel puzo esrlpuuóó EN LA ctÁusuta TERcERA DEL
IEEIEryIF co-l'[RAro, sot-lcren¡( oPoRruNAMenre v pon es-Cniro LA pRóRRoGA euE coNslDERENECESARIA, EXPRESANDO Los tuorvo§ eru oue apovÁ su éóucruo, "er óRcll¡o poünco,
RESOLVERA SOBRE Iá JUSTIFICACIOÑV}NOóEDENCIA OE U PNONNOGA EN SU CASO.

SI LOS TRABA.JOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL P:.r'¿g SEÑALADO, POR CAUSASIMPUTABLES A "EL coNrRArtsr,A", EsrE poonq doilclrÁn-rÁüeie-r.l -p-Á6ññóéh,'peno 
senAOPTATIVO PARA "EL ÓREE¡¡O POÚIdO" CONCEDERLA O NEGARI.A.

EN cAso DE NEGARLA, poonA ExtctR A "EL coNTRATtsrA" EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo,oRDENANDoLE ouE ADoPTE LAS MEDTDAS NEcESARTAS, A FrN oi oue'Ló§"rnnín¡óT coNcLUyANoPORTUNAMENTE' o eteN pooRA REsctNDlR Er coñimrii bÉ-CórueonMtDAD coN Lo ESTABLEcIDoe¡¡ u cuAusula oÉc¡mn eutNTA.

t,AS MoDlFlCActoNES EN MONTO Y PLAzo PoR RAZONES FUNDADAS-Y ExpLtctTAS SE poDRÁN LLEVARA cABo MEDIANTE coxvENros, rAL coMo Lo DrspoNE eL ÁCliu-ióH'iíHüiÉV oe oBRAsPÚBLICAS DEL DlsrRlro ¡eóemi.IosCÉivruroo Lo esiÁaiecrDo EN rá sEccróN ro DE r-ASpouncls AomrNrsrRAnves elses v úniÁurruTo EN MATERTA DE oBRA puBUcA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABA.'OS.

"et cci¡¡tmtETA" sE oBLtGA
CONFERENCIAS O DE CUALOUIER
TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE
óneru.¡o polfTtco", rooa vez oú
EXCLUS]VA DE ESTA I]IIIr,IR.
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ToDo Lo RELATIVo AL oUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL ÓRGANO POLITIGO'' SE RESERVA EL

DERECHO DE SU]ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DEGIMA PRIMERA.. RESPoNSABTLIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CON.TRATISTA'" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABNOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS Y ESPEC]FICADOS EN SUS PRESUPUESTOS APROBADOS Y
IáS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. QUE Iá
E.'ECUCIÓN DE DICHOS TRABA.JOS SE EFECTÚEN A LA TOTAL SATISFACCIÓN DE "EL ÓNCAXO
POLIT|CO", ASf COMO, A SUBSANAR pOR SU CUENTA Y RTESGO DE LOS OEFECTOS Y OMISIONES O
MAI.A CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR ]NOBSERVANCIA
O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ÓRGANO POLITICO" O A TERCEROS EN LOS
TERMINoS DEL coNTRATo RESPECTIVo Y DEL cÓDIGo CIVIL DEL DISTRITo FEDERAL, EN CUYO cASo
SE HARA EFECTMA Iá PÓL¡ZA DE RESPoNSABILIDAD cIVtL QUE GUBRA DAÑos A TERCERoS EN sus
PERSONAS Y/O BIENES, GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO
LA GARANTh DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABA.'OS REALIZADOS,
HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEÍUAS
DISPOSICIONES TEGALES, TÉCNICAS Y ADMIN ISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O MORAI-ES,
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DER]VADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI COMO, LOS
DERECHOS DE COBRO SOBRE I.AS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE
CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓNC¡IO POLINCO".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASÍ COMO, LA BITACORA DE
OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A IáS PARTES EN SUS dERECHOS Y OBLIGACIONES, DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN X DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

DECTMA SEGUNDA.. RELACIoNES LABoRALES.

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABA^'OS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL I]NICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, 'lEL CONTRATISTAD CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE I.AS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL ÓNEEXO
POLITICO", EN REIáCIÓN coN LoS TRABAJoS DE oBRA DERIVADoS DEL PRESENTE CoNTRATO,
LIBERANDo DE ToDA RESpoNSABIL|DAD A "EL óncaHo potltrco".

DÉC¡MA TERCERA.. PENAS coNvENctoNALES Y sANcIoNEs.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46 FRACC6N uI DE LA LEY
55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DEFEDERAL Y EL ARTICULO

DISTRITO FEDERAL, "EL ÓRGANO POLITrcO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS Y

LAS PARTES.ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO I-AS SIGUIENTES PENAS

DE
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SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓROENCS OC
TRABA.JO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECruICO DE SU CONTRATO, I.I SENCIÓ¡¡ SENA POX E¡.
IMPORTE TorAL DE t-A GARAHTÍa corusr[urDA, coRRESpoNDtENTE A LA FtANzA DE cuMpLtMtENTo.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABNOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE CrurEruOCnA. QUE Los TRABA"JoS ASI EJEcUTADoS se re¡IonA 

-pón_ 
ruóEJEcurADos, stN nerRlauclóN ALGUNA, EN cuyo cASo "EL ónéño pofnco;;'bnoerunnn u

RepnRRclÓru o REPostclótl ttttvleonte óoru cnneo A "EL coNTRATtsrA" y EL cosro euE ESTE
REPRESENTe oeeeRA sER cuBlERTo poR ESTE; E|EJANDo n sel-vo r-ó§ óenrc¡ló§óe "déñcAÑópollnco" PARA ExtGtR EL pAGo oe us cañlonoes No cuBtERTAs, uNA vEz euE sE HAGANEFEcIvAS LAS GARANTÍeS coruslrulo¡s.

F|¡.E!9§o^PE guE :FL coNrRAnsrA'DEBA RETNTEGRAR LoS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO CON
l4-lFY_PE oBRAs púeLtces oÉt- olsrRlro FEDERAL v su neourr,reñio ÁprñÁerE-dóenlvnoos oelNcuMPLlMlENro DEL PRESENTE coNrRAro, oeerRÁ pÁéÁi, ÁóñtiÁs,'-éÁiio-s-FiñÁfréie-nós-
coNFoRME A UNA TASA tcuAL A LA ESTABIeótol EN LA LEy DE tNGREsoi oet- DtsrRrro FEDERAL,
Ery.^Lo-s -cAsps 

oq pnónnocA PARA Er- pÁoó-olóñEólrós FtscALEs. DlcHos cAsros sECALCULARAN PoR o[es ¡letuRlLEs DESDE LAFEcHA oe peco xasre LA FEcHA EN euE sE poNGAN
EFEcTvAMENTE rás cR¡rronoss Á orspósñó¡r ó'e';ñ. tiábñó idlhrió;.
LA REStDENctA DE oBRA DE "EL óRGINá por_fnco, sERA * =*qo**oA DE vERtFtcAR LosAVANCES DE Los TRABAJoS y RETENER Los MoNTos pneÁoo§ No EJEcurADos o No ESTtMADos
9.Eg.qry -sE4 

EL cAso, st HUBo préo§ÁtiEuNTADos pon eL rr,rblvo ANrERroR, sE RETENDR,AN LosMONTOS PAGADOS POR TRABAJOS_ NO EJE_CUTADOS y SE PAGABAN HASTA'OUE Se EJECUTEN,APLICANDo UNA PENALIZAo|óH sscúr.¡ lo señRu elnnrfcur-o¡li;l-C'uró11'oüÑóo-oe rA LEy DEoBRAs ptJgL¡cas DEL DlsrRlro reoent Los rRABA.Jos ouE stENDo pARTE DEL coNTRATo NoHAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL CONTRATO.

"eL ÓRcano polft¡co" veRtnceRA pentóotc¡lr¡ENTE st Los rRARA.Jos oBJETo DEL pRESENTE
coNTRATo sE ESTAN EJECUTANDo PoR "EL coxtnlt¡stñ' oe ecueRDo coN er pñóóüiri'óe
oBRA coMPRoMErlDo v sl couo coNSEcuENctA DE LA vERtFtcAcléñ di oe§iávÁaG ELI#óii;;
DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Es MENOR e¡¡ rÉnurÑós Áasoluros, euE er--il¡ponre DE Looue oEató EJECUTARSE, "et óReruro poitrico; ÁLiEñóFü l'i'.00% DE LA DTFERENc¡A DE DrcHoslMPoRrEs EN LAS EsnMActoNES DEL pERtoDo DE LA evelueC¡-on. MÉ5"A'ñÉ§;l HÁR{'üventrlceclÓN Y EN DICHAS esrluActot¡es se eonEcn-nA¡.1-r-óé-n¡ÉonrEs coRREspoNDtENTEs A Los
ADEIANTOS o ATRAsos RELATlvos coN RESpEcro A LA EVALUAcdñ oer ¡¡Es iñüeónio ANTERIoR.EsrE PRocEDlMlENro se RpucenA HASrA er- rÉn¡,lrño oEf-p-rnzó óE EJÉbuc¡éiiiéÉñireoo e¡l er_
CONTRATOO CONVENIO

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA' EN [A ENTREGA
DE LA OBRA EN Los PLAzos ESTABLEcTDos, LA pENA euE se apucÁnA senl ósfá¡x pori ciióÁ-on
It4rylA_L DE ArRASo, cr-t-c¡ll-AxoosE soBRE EL MoNTo rorAL oe losrnna-ñó§ñó-e¡ecuraoos,No sE CANCELARAN LAS cANTTDADES euE po-R nereruóloñ -¡¡-eñsúer- 

§É-nÁvÁñ EFEcruADo,
ApLtcAN DoLAs A,f EL corrnansi¡r;éól,ro ia¡lbtd ñ.''-'

có óqrci/irt<iaril"lll.ñ
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"EL coNTRATlsrA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMAcIoNES REspETANDo LAs FEcHAS DE coRTE
FIJADAS EN EL coNTRATo, DE No HACERLO. sE LE APLIcARA LA pENA coNvENctoNAL DEL 2.00%REsPEcro AL MoNTo rorAL DE 1.A Esr¡MÁctóN, y sE ApLtcARA poR cADÁ peáióoo euE "ELCONTRANSTAtr OMIIA EN LA PRESENTACIÓN DE I.AS ÉSTIIUNCIOruCS.

ASlMlSMo, EN cASo DE QUE "EL óRGANo Poll¡co" DEctDA LA coNTMTAclóN DE sUpERVtStóN
^EIIE¡!!&I4El-.t-fevan A cABo l-A vlclLANclA Y EJEcuclóN coRREcrA DE Los TRABAJos oBJEToDEL PRESENTE ooNTRATo, Y EN EL suPUEsTo DE euE;eL córurmisrÁ;N:óóóNCluyA LA oBRAPoR cAUsAs IMPUTABLES A EL, EN LA FEcHA pAcrADA y ELLo INcREMENTE ro§-óósroé-oesuPERVlslóN EXTERNA, Los MlbMos sERAr\i''inAaüüócis1 "el coNTRAnsrA" coMo ,ENACONVENCIONAL.

cuANDo "EL coNTRATlsrA" lNcuRRA EN LA EJEcuctóN DEFtctENTE poR Lo euE HAcE A lá CALIDADDELoSTRABA.JoS,sELElMPoNDRANSANcloNESQUEcorusrsinÁ.¡l-É¡itb§liffiÑí¿;.

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE coN R-ELACIÓN A LA cALIDAD ESTABLEcTDA EN ELPRoYEcro' rA suPERVlslóN coNsuLrenA coñ;eL ó-RcÁfuo ióri-ricó;Á-iri&tte'co¡¡stDERAR,
LA PERMANENCIA DE DIcHA oBRA stN euE AFEcTE EL.coMpoRü'iaeruiiibtr's]E-N;Nl poNGA ENRIESGo PERSoNAS. Nl LoGRo DE oBJETlvos PARA rn oue flietREADA ü osRA, eñ'buyo cAso sELE HARÁN LAs DEDUclves cónñe§póñorenres poñ-eiórrenerucnr DE cALTDAD ENTRE LocoMPRoMET1DoYLoPRoPoRcloNnoouulilplrcabop6noo§ia.

I EIEL.EME¡lios oe.r-n OBRA EJEcurADos DEFTcTENTEMENTE EN LA euE sE Dtc;AMtNA poR pARTE
DE "EL óneru,lo pollt¡Co" Oue ¡ro eé rÁóneLe su peá¡rrnñe¡rCh EN LA OBRA, "EL coNTRATtsTA,TENDRA QUE DEMoLER PoR su cuENiA y nresco los emue¡rios urau EJEcurADos y REpoNERLosDE AcuERDo A LAS EsPEclFlCAcloNEs y nl- pnoveóio, pnóceóleÑóo;eiéCéÑó póurr¡tü-i
RETENER uN IMPORTE IGUAL AL-ESTIMADo PoR DEMoLtcíOr.¡ i Áetno DE I\,IATERIAL DEFtctENTE t\,tAsEL EQUIVALENTE A LA REposlctóN, A ENrERAsnrrsrÁCciéñ óÉ;tL ilnéiñiib-ciiffic6. EN cASo DENo REALIZAR LA DEMoLlcló¡l v "et óReeruo pogtnCo;Íer,rol oúe slcenlo, sE LE nplrCÁnl a-"eLcoNTRATISTA" UN cARGo DE Lo QUE cUESTE mIs er. zs¡oy* 

. --

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTECoTIDIANAMENTE DURANTE EL PRocESo DE r¡ e.lecÚC6Ñ-óe re oBRA, Lo cúni se veñinbnnqMENS-UALMENTE, sE le ner¡ruonA uN lMPoRrE tcuALro.oo* oe üesr¡irióiOñóóiñEsporDrErrE
4!TI,IES OJI,IESES EN qUE NO SE HAYA REALZADO LA LIMPIEZA, IMPoRTEóüE§In-e-Ñii-cnnn,qbüü
ESTIMACIÓN DE cuYo PERtoDo se ¡rain HEcHo rA Ltt\,iptEzA coRRESpoNDtENTE uNA vEzVERIFICADO

SI FINALIZA Iá OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO'NO UTIL]ZABLE ANTES DE LA ENTREGA.R-ecePclÓru; sE LE DEScoNTARA ÚHlmpói{re EauMALENTe Áo.eb7óÉTmói¡iótóiñrreoo v sr"EL óRGANo PoLlrtco" ruvrERAóüÉ-i,héÁn EL RErRo, se cenéXñÁÁaÉ'i'ióñr-üiisrA, Lo euE"er óncluo pollTrco" TUVIERA oue-pÁeÁn r'rns er ib.óót". - - "

sl LA PERMANENCIA DE_Los Es_cqMBRos, FALTA DE sEñALAMtENTos o cuALeutER DEFtctENclA EN LAe.¡ecuclÓru DE ¡.-q oBRA ocAsloñn-nvi.Áccloenres Á reñCeRos y ESTo FUERA cAUsA DERECIAMACIONES coN cosro, EsrE sE fneéüoÁnq'n ;i'itoNTRATtsrA" RESpoNSABLE DEACUERDO E ¡.O SCÑN-RDO EN EI NEEI¿T"TE¡¡TO DE CONSTRUCCIONES PARA.EL DISTRITO rÉóEüi -'

AD/DGODU/037/I6

CERTIFICADO O. DE CAJA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAUSECRETARIA DE
FINANzAS/TEsonenIn DEL G.D.F.

DocuMENTAclóru pnm
ACREEDOR A

-1?

DISTRITO
EN EL
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LA APLICACIÓN DE LAS PENA§ CONVENCIoNALES AL CoNTRATISTA QUE sE coNsIDERAN EN EL
PRESENTE CONTMTO, SE HARAN EN APEGo AL ARTIGULo 59 DEL REGTAMENTo DE I.A LEY DE oBRA§
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLEoIDo EN Iá sEccIÓT.¡ ¿ oe LAs PoLITIcAs
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMTENfOS EN MATERIA DE OBRA PT'BLICA.

DÉCffiA cUARTA.I SUSPENsIÓN o REScBIÓN ADMINIsTRATIvA DEL coNTRATo.

"EL óRGANO PoLlnco" A TRAVEs DE su lrurAR pooRA EN cuALeutER MoMENTo suspENDER o
RESCINDIB ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTfcULo 27 DE,Iá LEY DE
oFRAs. PÚBLEAS DEL DtsrRtro FEDERAL y ARTlcuLó zt bsinecLAMENTo DE LA LEr DE oBRAs
PtrBLrcAs DEL DtsrRITo FEDERAL PoR cAUSAS JUslFlcADAs: st §E pnese-r.irÁRA EL cAso
ANTERIOR, "EL ÓRGANo poilnco" Lo NolFtcAnA pon EScRtro A "EL coNTRATtsrA" ExpoNtENDo
LAS RAZONES QUE MoTlvARoN EsA DEctstpN Y. ÉSTE ITANTFESTARA Lo euE A su DERE6H9
CONVENGA EN UN P¡.AZO NO MAYOR DE DIez DÍAS HAB¡LEs A PARTIR oe u rÉcxÁ eÑ.oue REcIBA IáNorlFtcAclóN. "EL ónem.lo poLfr¡co" ResolvenA lo pnoCeóeñre Erlúñ-iuzó--DE oúñtliihs'
HAAILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPEruSIÓI.¡ DE LOS TRABAJoS o REScISIÓN DEL coNTRATo PoR cAUsA
No IMPUTABLE A "EL coNTRATtsr ", 'EL óRGAro po¡-h¡co" DE AcuERDo er- ÁnrfCulo zz ifnnero
CUARTO DE LA LEY DE OBRAS PÚAUCES DEL DISTRITo FEDERAL Y ARTfcULo 7I DEL REGLAMENTo
DE LA LEY DE OBRA§ ptlglrcAs DEL DtsrRtro FEDERAL, pRoRnA A soLtctruD DE "Ea coNTRATtsrA,'
LOS TRABAJOS EJECUTAOOS, RSf COMO, LOS GASToS No REcUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE REIáCIONEN ESTRICTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

EN CASO OC NESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL coNTRATtsTA;, .EL ÓncI¡Io poTIT¡co"
pRoceoeRA A HAcER EFEcIvAS tAS GARANTfRs v se eesreNoRÁ oÉ CueRrn- lós luponrEs
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADos, HASTA QUE SE oToRGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE OESERA EFECTUARSE DENTRo DE Los TREINTA ofes HABILEG
SIGUIENTES A Iá FECHA DE NOTIFICACIÓN DE I.A DETERMITacIÓT.¡ DE I.A nesclslÓ¡I. EN DIcHo
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBREcosTo DE LoS TRABA"Jos It¡¡I Ño e¡ecÚiI-óó§, nsióouro,
LO RELATIVO A I.A RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPoS oUE EN SU cAso l.e xevR¡I slocJ
ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIo DE LAS REsPoNsABII.IoAoes QUE PUDIERAN ExsTIR Y
EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 27 }E,LAI.EY oe ognls irIáuIce§óÉr
DISTRITO FEDERAL; 71 Y DEL REGI-AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICIs DEL oISTRITo FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR SE IMPoSIBILITE LA coNTINUAcIÓIrI oe ¡.os
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'' PoDR,{ oPTAR PoR No EJEoUTARLoS. EN ESTE SUPUESTo, sI oPTA
POR LA TEN¡¡III.IRCIÓN ANTICIPADA DEL CoNTRATo, oegeRA SoLICITARLA MEDIANTE escRlio R "eIóncmo potltrco", eurEN oerenur¡¡RRA Lo coNDUcENTE DENTRo oE Los vEINTE oiÁ§ n*ilues
SIGUIENTES A IA PRESENTNCIÓT.I DEL ESCRITo RESPECTIVo, EN cASo DE NEGATIVA, SERA NECESARIo
QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE,
PERo sl "et Óneero potfnco" No ooNTESTA EN DtcHo pLAzo, se rc¡loRA poR AcEprAoe LApettctót¡ DE "EL coNTRATlsrA".

QUEDA ESTABLECIDO QUE SCRA cRuseL DE REScISIÓru o* coNTRATo EL QUE sE DEScUBRA o
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE IáS OBLIGACIONES FISoALES PREVISTAS PoR EL cÓoIco FISCAL DEL DISTRITo
FEDERAL, DICHA NESCISIÓu sER,A INDEPENDIENTE DEL EJERcIcIo DE LAs FAcULTADES DE LAs
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

EN UN

LA coNTRAveuctóru npúeucas DEL DtsrRtro
LAS DISPOSICIONES Y
FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA

QUE
púeu¡cas oel

L

1¿¿
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FEDERAL, LAS POLITTCAS ADMIÑISTRATIVAS, BASES Y LTNEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA
Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASI coMo, EL INoUMPLIMIENTo DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPUIáN EN EL PRESENTE
CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABIL]DAD PARA "EL ÓNENXO
POLÍTICO", ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL coNTRATISTA" IáS PENAS coNVENcIoNALES
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DECmA QUINTA.. susPENsIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO POLÍTICO" PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPoRAL o EN PARTE LoS TRABA.,oS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIF]CADAS O POR RAZONES DE INTERES
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDo SUS EFECToS LEGALES UNA VEz QUE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN

DÉctMA sExrA.- INTERpRETAcIóN y cuMpLtMrENTo DE oBLtGActoNES coNTRAcruALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO DE LO
PACTADO, IáS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE LAS
CLAUSUIáS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO IO PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO EEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PT,BLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN I.A SECCóN 8 DE I.AS POLIflCAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PÚBLICA y PoR LAS DEMAS
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE SEAN APLICABLES.

DEctMA sEpTtMA.- TRABAJoS ExTRAoRDtNAR¡os.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORD¡NARIOS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓNCAIO PoLInCo- RESULTEN NEcEsARIoS DURANTE EL
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, A TRAVES DE SOLICITUD POR
ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BIACORA

EL PAGO DE I.AS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O CONCEPTOS
DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARA CON BASE EN LA
METODOLOGIN OUE TIENE ESTABLECIDA "eT ÓRcauo PoLITIco", PREÚIo ANALISIS Y AUToRIZACIÓN
DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGILANDO QUE
DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE
OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA cELEBRAcIÓN DE LoS coNVENIoS REsPEcTIVoS.

,EL IMPoRTE DE ESToS TRABAJoS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FoRMA:

A) Sr EXTSTEN
APLICABLES A

CONCEPTOS Y PRECIOS Ú¡ITNNIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
LOS TRABAJOS EE QUE SE TRATE, "EL ÓRGANO POLINCO" 651¡P[

ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A
DICHOS PRECIOS.T

B) St PARA ESTOS TRABA"JOS NO
ÓRGANO POLÍNGO" CONSIDERA

EXISTEN CONCEPTOS Y PREGIOS trL E.J¡{ I¡r¡ü'L,
FACTIBLE DETERM]NAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN

ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECTOS YA ESTABLEC]DOS EN
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA

OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABA"JOS CONesrenA

4R .4a ,l',

DE "EL CONTRATISTA" Y

U

(-
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C) Sl NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN lá FORM,A ESTABLECIDA
EÑ LoS INoISoS A Y B DE ESTA GL(USULA, "EL coNTRATtsTA" A REQUER]M]ENTO DE "EL ÓNCM.¡O
POLÍTICO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE BITACORA, SOMETERA A SU
CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECT]VOS ANALISIS,
EN Iá INTELIGENCIA DE QUE, PARA Iá FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL M]SMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO 'E[ ÓRGANO POLÍT¡CO" RESOLVER AL RESPECTO. SI
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE
ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN 1á
CL(USULA SÉPTIMA.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA1 NO PRESENTE OPORruNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES'A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL óRGANO POLITICO" PODRA ORDENAR Iá EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARTOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN
DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS QUE
EMITE LA,COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERV]CIOS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABA.JOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE I.A VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LO§ PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIGULO 70 DEL REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBL¡CAS DEL
DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO 

. 
EN I.A SECCÉN 9 DE t-AS POLÍNCAS

ADMTN¡STRATMAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

DÉCIMA OCTAVA.: A.IUSTE DE cosTos.

LAS PARTES ACUERDAN Iá REVISIÓN Y NUSTE DE LOS COSTOS OUE ]NTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ
COMO LO INDICA EL ARTICULO 53 Y 54 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
ARTICULO 65 DEL REGLAMENTO DE ¡.A LEY DE OBRAS PI]BLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL. PARA EL
EFECTO SE REVTSARAN CADA UNO y EL TOTAL DE LOS PRECTOS UNITAR|OS CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENC]A DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLTCAS DEL DISTRMO FEDERAL,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EL LA SECC¡ÓU TS Y SECCÉN 22 DE LAS POLINCAS ADMTNISTRATIVAS
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA"

DECIMA NOVENA.. DEDUCCIONES ESPECfFICAS.

,EL ÓRGANO POL¡TICO" DESCONTARA A'EL CONTRATISTA" POR CADA ESTIMACIÓN DEI.TRABAJO LOS
.SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.50

DECAPAC]TACIÓN
% PARA REUS]ÓN Y

SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS Y EL O.2O % PARA EL INSTITUTO DE LA INDUSTRIA DE I.A
CONSTRUCCIÓN, ESTA I]ITIUI OPCIONAL PARA "EL CONTRATISTA", PARA LO CUAL DEBERA SOLICITAR
SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA OEL PRESENTE CONTI'

VrcÉSIMA.. SUPERVIS6N.

"EL ÓRGANo PoLITIco" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFIoAR EN
TRABA"'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO POR
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES DE LA
DE NO SER ASI, 'EL ÓRGANO POLMCO' PODRA
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CONTRATTSTA' SU CUMPLIMIENTO, EN AI\,IBOS CASOS, ESTE I'LTIMO SERA RESPONSABLE
DAÑos Y PERJUICIoS QUE PoR SU INCUMFLIMIENTO CAU9E A "EL ÓRGANO POLÍTICO".
uGÉsIMA SEGUNDA.. JURISDICCIÓN Y NAtURALEZA DEL CONTRATO. :

PARA Iá INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIÉNTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS ÍRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN EL
DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTf, RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRE§AMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATUMLEZA
ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE I-A LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SUVOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SE
VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE, POR
LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA.LEGAL, LO FIRMAN AL CALCE Y AL
MARGEN EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., A LOS 22 DIAS DEL MES DE JULIO DE 2018.

"EL POR I'EL CONTRAT¡STA"
"AD SERVICIOS a A. DE C.V."

DE OBRAS Y
URBANO
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